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Convocator ia 
Con sujeción a lo dispuesto por el 

apartado 2.° del artículo 2 ° de la Real 
orden circular del Ministerio del Tra
bajo, de fecha 16 de octubre úl t imo, 
publicada en la Gaceta del día 18, y 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, por cuya disposición se diotan las 
reglas para las elecciones de ? Vocales 
y Suplentes que han de representar 
en el Consejo Superior de Emigración 
a las Sociedades: obreras,- se oonvoca 
a los Compromisarios elegidos para 
que el próximo domingo 14 del co
rriente, a las once de su mañana, con
curran al Ayuntamiento de esta capi
tal , al efecto de proceder a la expre
sada designación, que tendrá lugar en 
el Salón de actos de dicha Corpora
ción, P laza de la Villa, núm. 4, Casa 
de Cisneros, con arreglo al procedi
miento que se esta'BTeea en la mencio
nada Real disposición. - 1 

Lo que se anuncia en este BOLKTIK 
OFICIAL para general, conocimiento y 
efectos correspondientes! 

•Madrid, 10 de noviembre de • 1920. 
El Gobernador) -

E l Marqués de Grijalbá. 

Junta provincial del Censo del ganado 
caballar y mular 

CIBCTJLAR 1 

Debiendo precederse el día 1,° de 

Militar, oficina del ; Teniente Coronel 
| Delegado y Secretario de esta junta, 
5 con oficio" de presentación autorizado, 
j< por el Alcaide-Presidente respectivo, 
|, se-haga cargo d e los documentos' im-, 
•j presos que han de servir para<la for-
í maoión del expresado Cense, y de los 

oualesiprestará' el oportuno recibo, . 
| 2.° Una vez en poder dé l a s Juntas: 
.munic ipa les los impresos referidos, se. 

procederá a l a distribucióndeilas hojas 
bdeelara tor iasa los. propietarios de l ga

nado < con*.la -saficiente anticipación 
para que, haciendo constar en ellas el 
que exista precisamente,, el día 1.° de 

i enere de 1921, puedan ser recogidas en 
\ los días, siguientes a esta: focha, y son 
i ellas-las Jun tas respectivas-formarán) 
\ los resúmenes correspondientes ' da-
; rante tod'o el citado mes de enero. 
| é'.9 Ultimados los resúmenes, y de-
> ¡bidamente autorizados - conforme a las«. 
' instrucciones que se acompañan, de-. 
: ib'erán ser remitidos a e s t e Gobierno 
. los dos ejemplares señalados, e n la 
• 'primera d e e e n a del mes de febrero'si-

"'guiente, sin pretexto alguno. ' 
| , Yo espero del celo e interés de los 
i .Alcaldes-Presidentes de las Jun tas 
s ¿municipales de este Conso que cum-
¡ plirán tan importante servioio en los 
í plazos mareados e n las disposiciones 
^ «anteriores, con lo cual me evitarán re-
) to 'órdatolioB,' qué siempre sórí eéojó'scis, 
i y providencias extremas que me veré 
' preoisado a tomar en el easo de qué 

alguno Be hiciese a ello acreedor, con 

i oiecer o'en dos Ummbús-Automóviles, 
de su propiedad, un servicio público 
de viajeros, desde Madrid al pueblo 
deTarancón . • ••••• 

Propone ias,noras de llegara y sa
lida que a continuación se expresan, 
y el itinerario que también 1 se detalla. 

I D A 
Salida de Madrid, a las seis; llegada 

a Valleeas, a las seis y veinticinco; 
siendo el preoio (del trayecto una pe-

; seta.-. 
Salida de Valleeas, a las seis y 

treinta; l legada a Arganda, a las siete 
y veinticinco; siendo el pre¡qio» d e l re
corrido tres pesetas. . , ¡-.. 

Salida de Argandn f a las B ie te y 
diez; llegada a Perales .de Tajuña, a 
las siete y. treinta y , cinco? siendo el 
precio del recorrido cuatro pesetas» 

Salida de Perales de Tajuña, a las 
siete y. cuarenta; llegada: a Villarejo 
de Salvanés^a las ocho:y, cinco; sisa
do el precio del recorrido, siete pe
setas. | 

•Salida d e Villarejo de- Salvanésy a ] 
las ocho y diez; l legada a Fuentidue» ¡ 
ña de Tajo, a las ocho y treinta y 
chica; siendo el precio del recorrido 
oeho cincuenta'pesetas. . 1 • • 

Salida de Fuentidueña de' Tajo, a 
l a s ocho y cuarenta; llegada a Velin-
ehón de Cuenca, a las nueve y cinco; 
'siendo el precio del' recorrido nueve 
cincuenta* pesetas. : • 

SalidadeVélinchón de Cuenea, a las 
nueve y diez; llegada a Tarancón, a las 

de veintitrés dé jaiio de mil novecieií-
tos diez y ocho, y a fin de que en el 
plazo de ocho días, contados a par t i r 
de la fecha de este anuncio, puedan 
presentarse reclamaciones en la Jefa
tura de Obras públicas de la provin
cia, cuyas oficinas están en la calle de 
Serrano, cincuenta y seis, s e g u n d e 
Las reclamaciones podrán entregarse 
en días laborables dasde las diez a las ; 
trece.—Madrid, cinco de noviembre 
de mil novecientos veinte.—ElGobfcr-
nador, Marqués de Grijalbaí •-> 
;--<^r: ( A . - 7 6 2 ) • 

PROVIDENCIAS JU0ÍG9ALES 

Juzgados de primera instancia ,'• 

CENTRO 

Azulay Azulay (David), natural de 
Tánger, de estado soltero,-profesión: 
del comercio, de treinta años-,3 hijo de 
Salmerón y de Mercedes, domiciliado 
úl t imamente en la ©alie, Tuhaín (Tán
ger), procesado por estafa en causa nú
mero 1.354 918, comparecerá, en tér
mino da diez días, ante el J t t zgádode 
instrucción del Centro, y Secretaría 

; de D. Rafael López.de Pandon <:>.: : . u > 
Madrid, 26 de octübce de 1920. 

José María de la Torre. 
E l Secretario, 1 

; Led. ^Rafael L, de Pando . 
(B—1.937) 

Raja Fernández (Celestino), na ta-
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xal de Consfcaina (Alicante), de estad© 
soltero, profesión cesante, de veinti
cua t ro años, domiciliado últ imamente 
en la calle de Gerona, 2 y 4, procesa
do por hurto con el núm. 1.113-917, 
comparecerá, en término de diea días, 
an te el Juzgado de instrucción del 
dis tr i to del Centro, Secretoria ds don 
Bafael López de Pando. 

Madrid, 27 de Octubre de 1820. 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
Lod. Rafael L. de Pando. 

(3—1.938) 

Garsía del Castillo (Bernardina), na
tural de Almoneda (Salamanca), de 

ÍS astado soltero, profesión cocinero, dé" 
t re inta y dos años, hijo de Blas y de 
Valeria, domiciliado últ imamente en 
l a calle de Manuel Sil vela, número 3, 
duplicado, procesado por hurto en 
cansa núm. 236-919, comparecerá, en 
isérmino de diez días, ante el Juzgado 
ño instrucción del distrito del Centro, 
.Secretaría de L». Eafael López de 
Pando . 

Madrid, 26 de octubre de 1920. 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
1 Ledo. Eafael López de Pando. 

(B.—1.939) 

Rodríguez Ruano (Julio), hijo de 
J o s é y de Pascuala, natural de AÍ-
mansa (Albacete), de estado soltero, 
profesión viajante, de veintiséis años, 
domiciliado últimamente en la plaza 
del Ángel, núm. 19, proeesado por es
tafa en eausa núm. 894-920, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción, del distrito 
jdel Centro, Secretaría de D . Rafael 
López de Pando. 

: Madrid, 28 de octubre de 1920. 
José María de ja Torre. 

E l Sesretario, 
Ledo. Rafael López de Pando. 

(B.—1.940) 

Marchal Verdes (Emilio), natural 
de Alicante, de estado soltero, profe
sión mecánico, de veintiún años, do
miciliado úl t imamente en la calle de 
Oeres,,6 y 8, procesado por hurto con 
el núm. 1.309 919, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D . Rafael López de 

. Pando.'. ' ' . 
Madrid, 28 de octubre de 1920. 

Jo sé María de la Terre; < , 
E l Secretario, 

Ledo. Rafael L. de Pando . 
(B.—1.941) 

Garoía Rodríguez (Juan), de estado 
soltero, profesión albaftvl, de diez y 
seis años, hijo de José y de Dolores, ' 
domiciliado últ imamente en la Guin
dalera, se desconoce la calle y núme
r o , procesado por hurto en causa nú
mero 745-920, comparecerá, en térmi
n o de diez días, ante el Juzgado del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Rafael López de Pando. 

Madrid, 30 de oetubre de 1S20. 
J o s é María de la Torre. 

.y- E l Secretario, 
Ledo. Eafael L . de Pando. 

(B . -1 .942) 

•I 

Escalante (Emilio), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado 
úl t imamente en la oalle de' la Palma, 
núm. 8, procesado por estafa bajo el 
núm. 1.100-1919, comparecerá, en tór^ 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
i n s t r u G o i ó n del distrito del p e n t r o , 
Secretaría de D, Ricardo Gómez o en 
la Cárcel aelular, cerno 'preso comuni
cado. 

Madrid, 20 de octubre de 1920. 
José Seguí. 

E l Secretario, 
P . S. 

•. Santos Soto Simarro. 
(B.—1.943) 

Iriondo N. (Marcos), natural de 
Eibar, dé estado soltero, profesión co
misionista, de unos treinta años, do
miciliado últ imamente en la calle 
Mayor, 65, izquierda, procesado por 
hurto bajo el núm. 820 920, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría de D. Ricardo Gó
mez, con el fin de ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa. 

Madrid, 21 de octubre de 1920. 
José Seguí. 

E l Secretario, 
; p. s. . • 

Santos Soto Simarro. 
(B.—1.944) 

Mata Martínez [(Luis de la) natu
ral de Alfaro (Logroño), hijo de Tri
nidad y de Rosario, de estado saltero, 
profesión platero, de cuarenta y siete 
años, domiciliado últ imamente en la 
calle de López de Vega, 10, procesa
do por atentado bajo el núm. 1.385-
918, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Ricardo Gómez, con el fin de ser redu
cido a prisión decretada en dicha 
causa. 

Madrid, 28 de octubre de 1920. 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
p. s. 

- Santos Soto Simarro; 
(B.—1.947) 

' CHAMBERÍ 

Rivero Ustariz (Ángel), natural de 
esta Corte, hijo de Tomás y de Rosa
rio, de cuarenta y dos años; de profe
sión jornalero, de estado seltere, do
miciliado últ imamente en la calle de 
Mesón de Paredes; 92,comparecerá, en 
el proeiso término do diez días ante el 
Juzgado instructor del distri to dé 
Chamberí, a responder de los cargos 
que le resulten de la causa seguida en 
el misino por estafa, y ser reducido a 
prisión en la Cáreel dé esta Corte, aper-
cibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar y se
rá declarado rebelde. 

Madrid, 2 de noviembre de 1920. 
V.°B.° 

E l Juez instructor, , 
R . Porrero 

E l Secretario, 
Lcd. Fulgencio Muzas. 

(B.—1.934). 

HOSPICIO 
• Santiago San Miguel (Pedro), natu

ral de Fuentes de Valdespero, de es
tado soltero, profesión zapatero, de 
veintiséis años, estatura regular, del
gado, buen oolor y viste traje de ame
ricana y gabardina, domioiliado últi
mamente en la plaza del Progreso, 
número 3, procesado por estafa, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Sr . Juez instructor del Hospicio, 
Secretaría del Sr . Taracen a, con el fin 
de llevar a efecto lo acordadado. 

Madrid, 18 de octubre de 1920. 
v . ° B . e : . . r ••"> • 

E l J u e z , 
Jo sé Oppell. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taracen. 

(Núm. 2.150) (B. —1.894) 

INCLUSA 

Galluz Garoía (Antonio), natural 
de Carabanehel Bajo, de estado solte
ro, profesión oarpintero, de t re inta 
años, se ignora el nombre del padre y 
de la madre, domioiliado úl t imamente 
se ignora, procesado por hur to , com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de la Inclusa, Sr . Án
gulo, con el fin de recibirle declaración 
indagatoria, y si hó lo verifiea, será 
declarado rebelde y la parará el per-
juieio a que haya lugar, encargándose 
a todas las Autoridades la busca de 
dicho individuo. 

Madrid, 26 de optubre de 1920. 
E l Seoretario, 

Ángel Ángulo . 
(B.—1.935.) 

Retana (Avilio), natural se ignoran, 
domiciliado úl t imamente en la ealle 
Castelló, 5 , procesado por hur to , 
comparecerá, en término de días, ante 

I el Juzgado de la Inclusa, Sr. Ángulo, 
| eon el fin de recibirle declaración in

dagatoria, y si no lo verifica, será de
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que haya lugar, encargándose a 
las Autoridades la busoa, captura de 
dicho individuo. 

•-Madrid j 26 da octubre de 1320. . 
E l Secretario, ¡ 

Ángel Ángulo. 
(B.—1,936.) 

• PALACIO ; • ; . : 

Clavero Larrinaga (Antonio), natu
ral de Bilbao, de estado soltero, profe
sión comercio, de treinta y cinco años, 
hijo de Santos y Luciana, domiciliado 
úl t imamente en General Pardiñas¿ 24, 
procesado por hur to , sumario 38 de 
1919, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juagado de instruoción 
del distrito de Palacio, Secretaría de 
D. Juan Infante. 

Madrid, 22 de octubre 1920. 
Miguel Hernádez 

E l Seoretario, 
P . D . del Dr. Infante, 

- Alejandro Moraleda 
(B.—1.832) 

Fe r re r Dalmau (Melohor), natural 
de ño consta, de estado soltoro, profe
sión periodista, de treinta y un años. 

domiciliado ú l t imamente en la ealle 
de la Independencia, núm. 2 3.° pro
cesado por estafa, en el sumario nú
mero 207 920, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instruoción del distrito de Palacio, de 
esta Corte, Secretaría de D . Juan In
fante. 
Madrid, 28 de octubre de 1920. 

Miguel Hernández 
El Secretario, 

P . D . del Dr. Infante, 
Alejandro Moraleda 

(B.—1.933) 

" UNIVERSIDAD 
Matá i s Rodríguez (Santiago), do

miciliado úl t imamente en la calle de 
las Huertas 29, duplicado, 3.", compa
recerá, en término de oinco días, ante 

; el Juzgado dé .instrucción del distri to 
de la Universidad, Secretaría del se
ñor Unzueta, para declarar en pausa 
por lesiones instruida por dicho Juz
gado bajo el núm. 513-920 

Madrid, 27 de octubre de 1920. 
José Manuel Puebla. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(Núm. 2.213) (B.—1.967) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
E n providencia de hoy diotada en 

sumario por lesiones de Gregorio Ma
teos, causadas en Ceroedilla, se ha 
acordado citar por la presente, por 
término de diez días de comparecen
cia, ante este Juzgado, para declarar 
en dicho sumario a los gallegos Oren-
cio y Serafín Fernández, cuyo domi
cilio se ignora, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

San Lorenzo del Escorial, a 18 de 
octubre de 1920. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Manuel Martínez. 
(Núm. 2.188.) (B.—1.948.) 

Juzgados Militares 

MADRID 
Alvarez García (Rafael), hijo de 

Antonio y de Luisa, natural de Sego-
via, domieiliado últ imamente en Ma-
d r i d , comparecerá, en término de 
treinta días, ante el Capitán de Caba
llería, Juez instructor de la Capitanía 
general de la primera Región, D.; Joa
quín Martínez Fr iera , para declarar 
en el expediente que se le instruye 
por no haber acudido a incorporación 
después de filiado pa ra el Tercio de 
Extranjeros. 

Madrid, 27 de octubre de 1920. 
Joaquín Martínez Friera . 

(Núm. 2.215.) (B.—1.968.) 

Ju l ián Herranz (Gnardida), natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión 
fundidor, de veintidós años de edad,, 
domieiliado últimamente en Madrid, 
procesado por la falta de primera de 
serción, comparecerá, én término de 
treinta días, ante el Juzgado de ins
trucción del Regimiento Infantería 
Covadonga, núm. 40, Cuarte^ de la 
Montaña. 

Madrid, 23 de octubre de 1920. 
E l Comandante Juez instructor, 

Joaquín Zulueta. 
(Núm. 2.207) (B.—1.961) 
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«Se continu&rd. 

eiedad, con poder en estos últimos ca
sos, bastanteado por alguno de los 
señores Letrados consistoriales, con
signarán previamente, como fianza 
provisional, la cantidad de 175 pese
tas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización o en la Tesorería muni
cipal, acompañando a los respectivos 
resguardos los selles correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 350 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta se verificará el día 7 
de diciembre de 1920, a las doce, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de 
la V i l l a , «úm. 4 (Salón de Subastas), 
bajo la presidencia del Exorno, señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue, 
y con las formalidades del ar t . 17 de 
la Instrucción de 24 da enero de 1805, 
y las proposiciones para la misma se 
presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa a estos fines cons
tituida. 

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta su
basta, se hallarán de manifiesto en 
esta Seeretaria (Negociado de Subas^ 
tas), durante las farras de diez a doce 
tcdos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

E n los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra, el 
contrato prevenido en el Real decreto 
de 20 de junio de 1902. 

El importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con cargo 
al vigente presupuesto de gastos (ca
pítulo X , artículo único, concepto 682). 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que 
establece el ar t . 29 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, no se formuló 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para 
su conoeimiento. 

Madrid, 9 de noviembre de 1920. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 

Modelo de joroposición 

(que deberá extenderse en papel t im
brado del Estado de la clase 8 . a , y 
al presentarse llevar escrito en el,so
bre le siguiente: proposición para op
tar a la subasta de construcción y co
locación de una lápida para conmemo-



4 VieiftiS Ш ' 4*;.*11С0ЙатЪ»ё de 1920» 

rar la creaaión del Ins t i tu to Geográfi

co y Estadístico.) 
D., que vive. . . , enterado dé las con

diciones de la subasta en públiea lici

tación para contratar la construcción 
de una lápida conmemorativa de la 
creación del Inst i tu to 'Geográf ico y 
Estadístico y su colocación en la • fa

chada d e l a e a s a "número 8 de la oa

Ile de Jo rge Juan , anunciada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día... de,.., conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar 
a su cargo dicha obra con estricta 
sujeción a ellas, por (aqui la proposi

ción en está forma: el precio tipo ocon 
 la baja de—tanto por ciento, en le 
tra—en el precio tipo). . 

Fecha y firma del proponente. 
•'>• ( E .  5 7 3 . ) 

Secretaría.—-Negociado 2.* • ' • 

E n cumplimiento de lo prevenido 
por el ar t . 146 de la vigente ley Muni 
eipal, queda expnesto al público en es

ta Secretaria y ,on el .Negociado 2." 
(Hacienda), por término de quince 
días, a contrr desde esta fecha, el ет

pediente instruido en esta Excelen tísi

ma Corporación sobre aumento de jpr

jiales, a los operarios del Matadero de 
cerdos, para los 142 días que compren

de el período normal de ,matanza y 
forma dé arbitrar los recursos necesa

rios. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid, 8 de noviembre de 1920. • 

, El Socretario, 
F . Ruano. 

COLMENAR VIEJO 
Extracto de acuerdos de este A y u n t a 

mien to f

: de agosto de 1920, parai.su 
inserción, en el BOLETÍN OFICIAL, jen 
cumplimiento del. art 109 de la ley 
Municipal. 

. Ordinaria del 4. . , . 
r . Leíg^a el acta anterior se 'aprueba. ; : 

Quedaron enterados, de.las" disposi^' 
cipnes que contienen.los BOLETINES y 
Gaae'as, y en su vista, acuerdan se rei

tere al Sr. Gobernador ;civil' la¡pet i , 
ción de aoeite de tasa que se le tenía 
hecho. ''• •:<.•;..>:: 

Se dio cuenta debinfогщё emitido 
por la Comisión de obras sobre; las 
reparaciones de la fachada de esta Ca

sa Consistorial, y conformes en todo 
con su contenido,"le elevan a acuerdo 
municipal, y que, por tanto, por el con

trat is ta se retoquen en algunas .'pastee.' 
y sobre todo debajo de los balcones, 
ios remates entre uno y otro color, y. 
que para garant i r los intereses de; es: 
te Ayuntamiento, toda vez que por lo 
menos en u n trimestre no puede pun

tualizarse el resultado y consistencia 
del fraguado del los revocos, queden 
en poder del mismo, como depósito di

cho tiempo., 260 pete.tas, ,del importe 
en que ha sido rematada la obra. 

Se acordó ;couoeder a Mariário ^Ló

pez' Arias, permiso para abrir dos 
huecos de ventana en su casa calle del 
Cura, con la condición de que no in! 
tércépte la vía pública. d ,\ : 

Visto el oficio  que: dirige la Profe

sora doña Teresa V^g*, F aeuerda | i ísei•$; 
proceda a blanqueo.dei la f easa escuela > 
de la calle de Gamiude. j 

Se dio leetara del oficio del Sr. Te '{ 
niente de la Guardia civil de Fuenea f 
t r a i , al que se acompaña un plano de í 
las reformas que se necesitan en le. | 
Caea cuartel d e Guardia civil de I n  j 
fanteria, d e esta villa, y examinado 
detenidamente ,p.or.„,la.s..asistentes,,.! 
acuerdan requerir & los .dueños ,?dei 
in "anieble para que manifiesten si sé 
hallan dispuestos a verificar aquellas 

.por su cuenta, dando conocimiento ¡ 
de lo que resultare. j . ¿ 

Se acordó que pior los Sre's, Conce! 
jales D Basilio Torres; D. José Pran^ 
cisco y D Jerónimo Gallego, se pro

eeda а Ы tasación delas..ds. |>ósitQS Ле 
basuras, .propiedad 'de esté; Ayunta^ 
miento, ^^f^'oáá'd7 '^^Wfe v ' '&1°:pi*:;;] 
bUeo las ; subastas de los mismos, para \ 
el día 16 del actual, a las once' de sii | 
mañana, en esta casa consistorial, for ¡ 
mando'al efecto ; el£pórjtunp"pHegp,.de ¡ 
condiciones, • . .' i 

Por virtud delofficio dir igido"ai u se v 

ñor Alcaide, por ;D. Juan pab lo Vii ¡ 
cento López, en que pide se cumpla e l { 
acuerdo referente à la denuncia fermuf t 
lada pori su padre, el Ayuntamiento; | 
acuerda requerir al empleado ©. R a í ? 
món Paredes, para que dentro dell ; 

.pla.z©..de cuatro, días, .verifique en Jai. 
alcantarilla;;próxiina, ;a su^ easa; la» 
obra acordada, püe§ dé no"Eacérlo'," Ib 
ejecutará el Ayuntamiento ai su costa.; ; 
Al mismo tiempo ¡los Sres.* Conceja¿ 
les hacsD soastar^ por unanimidad,!; 
verldon disgusto y¡ protestan energii 
camente 'de la especie vertida en olí-

esérito leído contraven s e l o t GOneef; 
j a^ ; por ser injusta ;6 incorrecta. t 

Por eHseñor Alcalde s e entregó &\ 
cada uno! de los señores Concejales • 
la colección de postales de lajs princi ; 
palés obras que tiene en está terrnino >, 
l avpoc iedad Fomento de pbras y ' 
Construcciones, remitidas por dicha ¿). 
entidad, acordando ! dsr las mas expre | 
s ivas gracias' por 1Ц. deferencia guar f 
dada con esta Corporación. \ | 
 Se dio lectura d e / c a r t a dir íg idapor f 
D. Santiago Nuñizí de que se ha des1 
t ra ído nuevamente por el fegua del | 
Canal, el Camino del Bodon | l , por lo \ 
que esta Corporación acuerda dirigir

s e ; al Sr. Comisario Regio de dicho 
Canal, inteí esándóle' de las ; órdenes 
op.or,tunas..para el arreglo del mismo, 
pues por Su actual estado, se causan 
perjuicioH;a este vecindario. I 

Se denegó eseriíj© de León Rodrí

guez Pariente, que solicita asistencia 
Médica Farmacéutica, gratis,; por que 
cíe las datjbs adquiridos ^ s u í t á poseer • 
bienes anlillaradoa ¿y no reúne c o n d i 

ciones de ^pobreza. \ : :J

Ordinària del 11 2 "" 

.Leída e l nota dellaanter ior" quedó 
aprobada. 

Se aprueba el extracto de los acuer

dos tomados por egte:.; Ayuntamiento 
en^el pagado mes de julio, acerdande 
se remita; al Exorno. Sr, Gobernador 
civil de 4 4>rftvinciLpiira su. inseioión. 
en el BobKtfjj,QjfiOfffi, (.;t 

• ^Ftté ratifilsadö aeuerdj) d | l ^Sri íA^

calde concediendo asistencia 'Médica 
Farmacéutica, gratis, al yepip.0 Manuel 
Arroyo García, por ser pobre y tener 
un hijo gravemente enfermó, acordan

do^también ineluif en la, listp. 8$ je-

oinos pobres a Manuel de la Rubia y a 
León Rodrigues Pariente, por haberse 
de^ostradó''q'Tíe'''''éste''uÍ£imo reúne las 
,ceudicioues«*parar! su«inelusión «n?la 
misma. ^ss^ 1 . 

: Se acordó ©oncsdér permiso a Joa

quín Judádo , para abriíe un hueco ;de 
puerta y uno de ventana en la casa de 
su propiedad, calle del Sombrerero, 
siempije que no ! intercepte la vía p ú 

bliea. | ' j !  ' \ : 

í :Tg«ajlm%nte. SJB„ ftt|toriz!a á Ju l i án ; 
Ávila  Martín para que í e j e e u t e las 
obras que solicita en su oasa> calle del : 

"AlfSreljíJ" con la j'"expresad.a condición 
de que;no intercepte la calle citadaV 
• Terminando el &tí'ienáé de la cueva 
y bodega de la casa Escuela de Pár

vulos el 31 del.ástúal¿.saJa.eu.erda óe..

lebrar subasta de las mismas el día 22 
des •actual me*s¡;a"ias'^oTiicé, por dos 
años yIpreeio de;100 pesetas cada ar|o, 
e iguales coudiciones de añoa anterio

res, anunciándolo al público.. 
Sé dio cuenta del escrito que pre 

senta B . Pablo Gráú,; en [el que dice 
ijue, con el propósito de ateniiar 6l de

ficiente; servicio deaguaque ti«ne en 
su domicilio, se ve forzado a asistir e n 
su' *pétició'n"'de" que'se íe autorice "para 
reemplazar la tubería por otra de m a 

yor calibre, practicando su inserción 
en punto más elevado de lê  tubería ge

neral. E n sú vista, los señores asisten

tes acuerdan concederla autorización 
qüesolipita, siempreqúé no; se irroguen 
perjuicios al vecindari», que determi

ne el calibre de la tubería que : ha de 
instalar, y que laJ del calibre dé la en

trada en el domicilio de l interesado, 
sea el Eegí|áment]arip;!',I3. Pabló Gráu 
s§ retinó y no jtomó. par te ; en esta 
aenerdal > "'.'i¡ ¿ ; < : f ¡ 

Se concede préstamo de ¡loé'Jfondqs 
del Pósito a José Ar>gó».CoJmenare

jo, en cantidad d é 7^0 peáetas y dé

más condiciones que SB"consignan en" 
el libro (especial del ramo fn aeta qi|e 
al efecto se extiende. i ¡ • 

A escrito de Ramón Pkredes Ra

rnón en que soucita que sé suspenda 
el acuerdo de este Ayuntamiento da. 
que se le ordena la ejecución de las 
obras ,de la .Alcantar i l 1 a próxima. a su. 
casa y se abra unja información a pro

b a r a hk modificado.o no aquélla, esta 
Corporación acuerda' que inmedia ta ' 
mente se ejesuten dichas obras, y se

abra deépnés dicha información y con 
lo que de e l l a resulto se de Cuenta. ; 

i Ordiaar ia ; del 18;. ^ 

Leída; el acta anterior, quedó .apro

bada, i , /'i j' ¡í • 
 Quedan enteradosde las,disposició

nes queicontieneu los BOLETINES O P I 

OJALES y Gacetas ä&^fldrid' r> 
En vista de que no hubo :postor a 

ningunaj de los ¡remates ¡oeltebradcís 
para la enajenación de los depósitos 
de basuras^ aeuejp'daÄ que el d í a v e i n t e 
tidós del actual, a las once y media, 

se celebre nueva ^ubásta de ellos, bajo 
los mismos precios y condiciones, 
anunciándolo debidamente al públieo. 

Se aoordó incluir en la lista de ve

cín©s pobres con derecho gratuita a 
\lasistencia MédicaFarcaceúutica, a los 
1 vecinos Manuel Alvaréz de la Mata, 

Mariano Izquierdo Colmenarejo, Pedro 
Olalla Bastero y Águeda Colmenarejo 

1 QltfíM&leSr^qué'^'^ecesiiaü por enfer

medad y ser pobres. 

E n vista i dé lía corauñicación del 
Sr. Representante , en Madrid, de la 
Junta ÍJireotiva de Tiro Nacional, res

pecto a la inauguración dé la Escuela 
Militar, acuerdan contestarle que con 
motitvq de. .las fiestas .populares que 
tienen lugar en este mes, no'es posible 
acordar por ahora; pero llegado el mes 

.de.septiérábre', sé determinará lo pro

oedeüte. ~ :'\ 1 

A ¡escrito de D. Eugenio de Arízcuu 
acuerdan concederle la autorización 
que pide para depositar materiales en 
la calle de Prim, con motivo de la 
obraióñ su oásá, siempre que sea por 
el tiempo puramiente indispenaabíe y 
no intercepte el paso de personas, ga

hadofe y carruajes. ; ' ';.'" 

Al¡ esQrito .de, Juan. Pablos Yicéúte 
; e n la denunciaque presentó sú pad[re 
^contra Ramón Paredes; y en Vista' .de 
.que está" ré"qu"ér5dó' éste úUimo para 
, ejecutar inmediatamente las obras en 
rla"álcftntarilla,que se le tiene indicado, 
por vir tud dé Jo lacóxdadQ eñ'lá sesión 
anterior, acuerdan queden en suspen

so la ¡resolución á dicho escrito. ' 
:'"•:' Al'íescrito .que presenta Ángel Iz

quierdo, • barrendero municipal^ ácuer/ 
dan accédéí a lo' q u e / p i d e / . y en . su 

, vis ta ; que so le abone la mitad, da la 
cantidadque. ha. dejado de pagarle por 
enfermedad ' 

El Cóúcéj'al D. Ramón Gómez ' re 

pi te sri petición de que la fqrmapión 
del Hegi^tro.fiacal, se dé principiólo 

¡antesposible, a fin de salvar la res
4 ponsabrlidad qus impone la falta de 
cumplirlo,' haciendo présente que des

; de hoy salva la suya, personal y a ta l 
efecto; propone el ofrecimiento del ge

rito E(. Francisco^;Marpto, !^^^s ::jSlón

diciones siguientes: 

E l itrabajo de medición, deslinde y 
í i tasación, se hará finca por finca y só

f brc_e.l terreno se entregará *a Cada pro

pietario la relación, jurada que llenará, 
y s i nb lo hiciere por no saber, lo ha

ría laibrigada uria vez que se adquie

ra loa datos necesarios y además to

dos cua.ntos,trabajos de gabinete son. 
inherentes al mismo, siendo de su 

Icuenta'el importe de todos los impre

sos, irícluso la encúádernación délos li
bros del Registro que resulten. E l 
precio ' será de 5 f 60 pesetas por .finca, 
medida y oomprobada. Del importe 
total de las fincas qncresul ten abona

rá en dos mitades,; Ja.,una,.al terminar 
el trabajo de medición, y la otra, dos 

días después deestar ap íobádóe l t ra1"! 

; :bajo por la SupsrioridadL ; • . t r 

Se continuará. 
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